
"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

SanRamóndelaNuevaOrán 19 ACT ?0?2

Expediente N" so -l 9.400 I 2022.-
Resolución No S0-678/2022.-

VISTO:
El pedido elevado por la Lic. María Elena Nieva, docente de la Sede OÉn de la

Universidad Nacional de Salta; y

Asign

CONSIDERANDO:
Que, en la

atura "Bases del Cuid
misma solicita la cobertura del Seguro, para los alumnos de la
ado Enfermero II" de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la

Uñivrsidad Naciorlol d¿ Sala
Sede O¡á¡

Alearudo N" 75 I
Telefú 0387E421388

Sede orrín, que realizan las practicas Pre-Profesionales Especificas en el Hospital san vicente de
Paul, los días 25 y 3l de Octubre, 01, 02, 07,08, 09 y l4 de Noviembre de 2022.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección General de Administración, se

i&&
aV-,{F.

por reconocida la cobertura del Seguro correspondiente, para los alumnos de ladebe tener
Asignatura "Bases del Cuidado Enfe rmero II" de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la
sede orán; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes
actuaeiones; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE SEDE ORAN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Tener
"Bases del Cuidado E

por reconocid
nfermero II"

os los gastos de Seguro, para los alumnos de la Asignatura
de la Ca¡rera Licenciatura en Enfermería de la Sede Orán,

que realizaron las practicas Pre- Profesionales Especificas en el Hospital san vicente de paul, los
días 25 y 3l de Octubre, 01, 02,07,08, 09 y 14 de Noviembre de 2022, de acuerdo al siguiente
detalle:

ARTICULO 2o: Imputar e[ gasto precedente a:

Inciso 3 - Semicios no penonales,
Partida Principal 5 - Semicios comerciales y financieros.
Partida Parcial 4 - Primas ! gostos de segaro.

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Direcció General de
Administración Consejo Asesor y D ca Contable y Patrimoni para
su conoctmlen y efectos.- n
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Apellido y Nombre (Alumnos) D.N.t. N" Apell¡do y Nombre D.N.t. No
re ar lsmael 39 320.332 Peña Aquino, Daniela Guadalupe 45.548.600

Ara Brisa Lissette 44.137 .685 Pérez, Araceli Verónica 44.661.646
Camacho, Juan Anselmo 39.536.460 Quintero Meza, Florenc¡a Abioa¡l 42.257 .139
Contrera s, Juan Manuel 40.630.444 Rodrlguez, Andrea del Carmen 27 .834.346
Cruz Marisol Elena 43.686.792 f,uiz, Mariel Alejandra 41.488.457
F G¡sella Karina 42.017.594 Sánchez Lourdes Micaela del Carmen 35.815.864
Flores, Celeste Araceli del Milagro 43.686.697 S¡vila Rod o 45.181.338
Gua mas. Marcela Sol Emilse 38.649 7 44 Smiter Karen Mariel 40.148 258
lázarc Noelia Marilú 41 .810.927 Subí Rodr¡ o Jav¡er 40.91 1.618
Med¡na Marla Fernanda 45 551.053 Suiffi, Claudia Florencia 39.895.258
t\,4 a Liliana de los les 42.017 .541 Velázquez, Soffe Nicole Aleiandra 45.111.731

Claudio Esteban 39.364.365 Vera, Ar¡el Armando 44.661.646
Paredes, Rosario Marla Camila 45.118.266 Villca Silvia Angélica 42.897.826
Peña, Juan Ariel 38.849.753
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